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CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 2025  (SISTEMA 1 
Y 2) RODILLA PRIMARIA  , CON CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA  QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR 
LA MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN 
ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA “DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA GUDE, S.A. DE C.V.” EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. 
ROGELIO CAMACHO ARRIAGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público 
de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el artículo 
251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la 
legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del Órgano 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis Ricardo 
Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública 
número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de decir verdad, 
que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna 
en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3 De conformidad con los artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento el DR. LUIS MANUEL 
ELIAS RAMIREZ; Encargado de la coordinación de prevención y atención a la salud con R.F.C. 
EIRL6908037L1, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para 
los efectos del presente contrato.   

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACION DIRECTA  

INTERNACIONAL ABIERTA número AA-50-GYR-050GYR075-I-143-2025, al amparo de lo establecido en los 
artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 54, 57  
y  62 de la de la Ley de Adquisición, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables 
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en la materia,  así como en términos del ACTA DE FALLO de fecha 15 de octubre de 2025, emitida por la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación Administrativo Desconcentrada Querétaro, misma que se 
notificó al “EL PROVEEDOR” a través del Portal Compras MX. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del  Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo con número de cuenta 5125-1019, con folio número 0000020569 de fecha 23/09/2025, emitido por el emitido 
por C.P. J. Guadalupe Monroy Resendiz, mismos que se agregan al Anexo 1 (uno) denominado 
“Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II. 1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 53,749 de fecha 06 de 

junio de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Jaime de Anda Cabrera, de la Notaría Pública número 1 de Celaya, 
Guanajuato, denominada  “DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA GUDE, S.A. DE C.V.”, cuyo objeto social es, 
entre otros:  
1. .- Compraventa, transporte, distribución, importación, exportación, comisión, consignación, comercialización de 
todo tipo de material quirúrgico, material de curación, medicinas, maquinaria y equipo médico y equipo quirúrgico, 
unidades, aparatos, dispositivos, sistemas de cómputo aplicados a la medicina, insumos y materiales hospitalarios y 
demás relacionados con la medicina.  
2.- Consultar, instalar y Operar Estaciones de Servicios para la Comercialización y distribución de los productos 
señalados en el punto anterior.  
3.- Vender, dar y recibir en arrendamiento o comodato, hacer y aceptar consignaciones de todo tipo de bienes, 
mercancía, equipos, aparatos mecánicos, eléctricos y electrónicos, refacciones y accesorios, destinados al comercio 
e industria.  

4.- La comercialización, distribución, importación y explotación de todo tipo de insumos para la industria en general, 
suministrados por cualquier fabricante nacional o extranjero, entre otros. 

 
II.2 EL C. ROGELIO CAMACHO ARRIAGA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura 
Pública número 16,010 de fecha 22 de julio del 2024, otorgada ante la fe del Mtro. Lic. Javier Calderon Garcia, Notario 
Público número 179, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DCG-190606-V51. 

 
II.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
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Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT 
e IMSS, respectivamente. 

 
II.6   6   Se señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en  Calle de la Republica 
2884 interior 104 Colonia Cinco de Diciembre, Morelia, Michoacán de Ocampo, Código Postal: 58280,  
Michoacán de Ocampo, teléfono 477 192 0211, Fax: 477 192 0211; señalando en este mismo acto como contacto 
oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico 
ventasgobierno@gude.mx 

  
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la ADQUISICIÓN y/o SERVICIO, en los 
términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado”  
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   
Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, el monto 
mínimo $ 5,504,279.66 (cinco millones quinientos cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos 66/100 M.N.)  sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16%, que asciende a $880,684.74 (ochocientos ochenta 
mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 74/100 M.N.) y un monto máximo de $ 13,760,699.14 (trece millones 
setecientos sesenta mil seiscientos noventa y nueve pesos 14/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
I.V.A., aplica tasa de 16%, que asciende a $2,201,711.86 (dos millones doscientos un mil setecientos once pesos 
86/100 M.N.). 
  
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

mailto:ventasgobierno@gude.mx
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TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que 
estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en la calle de Blvd. 
Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un horario de 8.00 a 
13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación comprobatoria que 
acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los 
Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante de este contrato, 
conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, 
el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas 
en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser 
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necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
20 días  
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  
 

1. Existencia de un contrato formalizado 
2. El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda: 
 

• Número de proveedor; 

• Número de contrato; 

• Numero de ID de pedido-recepcion, 
 

3. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), SAT e INFONAVIT 
positiva y vigente. 
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que  “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado 
“Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en 
la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el presente contrato;  
disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales Compras MX.   
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas establecidas 
en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el 
Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo (Anexo 2)  del 
procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales 
Compras MX. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 16 de octubre del 2025 al 31 de diciembre 
de 2025 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075I14325-004-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

ABTA252304060068 
 

 

 
 

Página 7 de 38 
 

 

 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 

“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de 

la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser divisible, la 
cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del 
“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe total ó 
máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a 
la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de fianza 
de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en Compras MX. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, derivada 
de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL INSTITUTO” 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará 
exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último 
párrafo de la "LAASSP". 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a que se refiere el 

párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación del “EL INSTITUTO”. 

 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía 
de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 
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Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato 
y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato 
y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato el DR. LUIS MANUEL ELIAS RAMIREZ; Encargado 
de la coordinación de prevención y atención a la salud con R.F.C. EIRL6908037L1,   con el objeto de dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara a “EL 
PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que le 
sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento 
de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el articulo 84 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 

katia.chavezf
Rectángulo



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075I14325-004-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

ABTA252304060068 
 

 

 
 

Página 10 de 38 
 

 

 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente contrato 
en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es el equivalente al monto de la garantía. 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico dentro del tiempo lo establecido en los 
Términos y Condiciones que se integran. 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
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aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional del 1% sobre el valor de lo incumplido sin incluir el IVA por cada 
día natural de atraso (24 horas) en la prestación del servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 
anexos, así como lo dispuesto por la Junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales Compras MX. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL 
PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 

Así mismo se aplicaran las penas convencionales que se relacionan a continuación: 
 

Penas convencionales y deductivas al pago de conformidad con lo siguiente cuadro: 
 

TABLA DE DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO EN EL SERVICIO DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPROTESIS 2025 

CONCEPTOS 
NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA PARA 

LA 
DEDUCCIÓN 

DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENT

O MOTIVO DEL 
RESCISION DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CALCULO 

DE LA 
DEDUCCIÓN 

Para la entrega de material, 
se dará información al 
proveedor ya sea vía correo 
electrónico, ya sea 24 horas 
antes, tratándose de una 
cirugía de urgencia y hasta 
72 horas para los eventos 
programados.  El proveedor 
proporcionará al  Instituto 
el instrumental requerido, 
sin embargo extra para el 
Instituto, el día que así lo 
requieran las áreas 
usuarias, a través del un 
requerimiento al Proveedor 
dentro del periodo que 
comprende la vigencia del 
contrato 

24 horas antes 
tratándose de 
una cirugía de 
urgencia y 
hasta 72 horas 
para los 
eventos 
programados 

Por cada día de 
atraso a partir 
de las 24 y 72 
horas del 
periodo 
mencionado 

El 1% sobre el 
valor total de la 
factura del mes 
inmediato 
anterior, por 
cada día de 
atraso 

El límite de la 
deducción será de 
hasta por el 
importe de la 
fianza de garantía 
del contrato 

Jefe de Servicio Jefe del 
Departamento 
de Finanzas de 
los Hospitales 
y/o 
Administrador  

El proveedor deberá 
proporcionar la totalidad de 
los insumos de 
osteosíntesis y 
endoprótesis necesarios 
para realizar el 
procedimiento de acuerdo a 
las necesidades por evento 
quirúrgico una hora antes 
de  iniciar la cirugía. 

Evento 
quirúrgico de 
urgencia o 
programado 

Por cada hora 
de atraso a 
partir de la 
programación 
del Evento 
quirúrgico o de 
la urgencia 

El 1% sobre el 
valor total de la 
factura del mes 
inmediato 
anterior, por 
cada hora de 
atraso 

El límite de la 
deducción será de 
hasta por el 
importe de la 
fianza de garantía 
del contrato 

Jefe de Servicio Jefe del 
Departamento 
de Finanzas de 
los Hospitales 
y/o 
Administrador  
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El instrumental quirúrgico 
deberá estar en óptimas 
condiciones de uso desde el 
inicio del contrato 

Periodo del 
contrato 

Por cada día de 
atraso a partir 
de la 
notificación de 
la falla, daño o 
contaminado 
(no esterilizado 
del 
instrumental 
quirúrgico) 

El 1% sobre el 
valor total de la 
factura del mes 
inmediato 
anterior, por 
cada día de 
atraso 

El límite de la 
deducción será de 
hasta por el 
importe de la 
fianza de garantía 
del contrato 

Jefe de Servicio Jefe del 
Departamento 
de Finanzas de 
los Hospitales 
y/o 
Administrador  

El Participante ganador 
deberá entregar a cada 
unidad hospitalaria, el 
instrumental básico y 
específico requerido por el 
Médico, para implantar el 
material de Osteosíntesis y 
Endoprotesis, sin que esto 
represente costo alguno 
para el Instituto, 
independientemente   al 
horario de atención y a las 
cirugías programadas en el 
mismo horario.  El cual 
debe de ser las mismas 
características que fue 
presentado el día de la 
recepción de muestras. 
Debiendo de tener más de 
un set para la atención 
oportuna de las unidades 
médicas. 

Periodo del 
contrato 

Por cada día de 
atraso a partir 
de la 
notificación de 
la falla, daño o 
contaminado 
(no esterilizado 
del 
instrumental 
quirúrgico) 

El 1% sobre el 
valor total de la 
factura del mes 
inmediato 
anterior, por 
cada día de 
atraso 

El límite de la 
deducción será de 
hasta por el 
importe de la 
fianza de garantía 
del contrato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Jefe de Servicio Jefe del 
Departamento 
de Finanzas de 
los Hospitales 
y/o 
Administrador  

 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir 
a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período 
en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
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(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en 
el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, 
serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros. 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075I14325-004-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

ABTA252304060068 
 

 

 
 

Página 14 de 38 
 

 

 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

 

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole que, 
en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial 
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de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 
que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional 
de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando 
no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
“EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  “EL 
INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando 
menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento 
del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.:SAVM620929CQ2 

 

 
______________________________________________ 

DR. LUIS MANUEL ELIAS RAMIREZ 
Encargado de la coordinación de prevención  

y atención a la salud  
R.F.C. EIRL6908037L1 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA GUDE, S.A. DE CV.  
(R.F.C.  DCG190606V51) 

 

NOMBRE 

 
 
____________________________________________ 

C. ROGELIO CAMACHO ARRIAGA 
 REPRESENTANTE LEGAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 
 

-------------------------------------------------------------------FALLO------------------------------------------------------- 
 

… Se Adjudica al licitante “DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA GUDE S.A. DE C.V.”, el contrato abierto  para la contratación de 
“SERVICIO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 2025  (SISTEMA 1 Y 2) RODILLA PRIMARIA”, por el periodo del  16 
(dieciséis) de Octubre al 31 (treinta y uno) de Diciembre del 2025 (dos mil veinticinco), un importe mínimo de   $5,504,279.66 (Cinco 
millones quinientos cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos 66/100 M.N.) aplica tasa 16% y  por un importe máximo de $ 
13,760,699.14 (Trece millones setecientos sesenta mil seiscientos noventa y nueve pesos 14/100 M.N.) aplica tasa 16 %  ya que 
reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto, 
presentando cotización de conformidad con lo solicitado en el Anexo número 09 “PROPOSICION ECONOMICA” de la Convocatoria, en 
donde se establece el costo unitario por  partida. 
 

  PRECIO UNITARIO OFERTADO (ANTES DE I.V.A.) 

LICITANTE 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA GUDE, S.A. 

DE C.V. 

FUENTE CONSULTADA PROPUESTA ECONOMICA  AA-50-GYR-050GYR075-
I-143-2025 

PARTIDA O 

AGRUPAMIENTO 
SISTEMA  CLAVE DESCRIPCIÓN REGISTRO MARCA ORIGEN FABRICANTE MIN MAX 

PRECIO 

UNITARIO 

1 

1 060.747.0754 

COMPONENTES FEMORALES PRIMARIOS, DE CROMO-COBALTO, CON O SIN 

VASTAGO CENTRAL. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, PEQUEÑO, MEDIANO, 

GRANDE O EXTRAGRANDE, O MEDIDAS EQUIVALENTES EN MM. 

1205C2020 
AK 

MEDICAL 
CHINA 

BEIJING AK 

MEDICAL CO 

LTD 

120 300 100.00 

1 060.731.0018 
PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: ESTANDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O 

EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO. 
1205C2021 

AK 

MEDICAL 
CHINA 

BEIJING AK 

MEDICAL CO 

LTD 

120 300 3,150.00 

1 060.230.0162 
SISTEMA DE PROTESIS TUMORAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. PARA RODILLA. COMPONENTE PATELAR. ESTANDAR. 
1205C2022 

AK 

MEDICAL 
CHINA 

BEIJING AK 

MEDICAL CO 

LTD 

120 300 100.00 

1 060.747.0838 

INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES 

CRUZADOS POR MULTIRRADIACION, PRESERVA EL LIGAMENTO CRUZADO 

POSTERIOR, PARA PROTESIS PRIMARIA. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, PEQUEÑO, 

MEDIANO O GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 17.5 MM. INCLUYE MEDIDAS 

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

1205C2023 
AK 

MEDICAL 
CHINA 

BEIJING AK 

MEDICAL CO 

LTD 

120 300 100.00 

2 060.508.0563 

INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTA DENSIDAD MOLDEADO CON 

ESTABILIZADOR POSTERIOR MODULAR O TOTAL, CON ESPESOR MINIMO DE 8 

MM A 17.5 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

TAMAÑO: EXTRACHICO, CHICO, MEDIANO O GRANDE. O SU 

CORRESPONDIENTE EN MM. 

1205C2024 
AK 

MEDICAL 
CHINA 

BEIJING AK 

MEDICAL CO 

LTD 

120 349 17,128.00 

2 060.731.0018 
PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: ESTANDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O 

EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO. 
1205C2025 

AK 

MEDICAL 
CHINA 

BEIJING AK 

MEDICAL CO 

LTD 

120 347 3,150.00 

2 060.748.2833 

COMPONENTE FEMORAL ANATOMICO O UNIVERSAL DE CROMO-COBALTO-

MOLIBDENO CON CURVATURA PATELO-FEMORAL, CON O SIN PIVOTES 

LATERALES PARA SU FIJACION, SIN VASTAGO CENTRAL, EN MONOBLOQUE. 

1205C2026 
AK 

MEDICAL 
CHINA 

BEIJING AK 

MEDICAL CO 

LTD 

120 347 14,254.00 
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MEDIDAS: EXTRACHICA, CHICA, MEDIANA O GRANDE. O SU EQUIVALENTE EN 

MM. 

2 060.230.0162 
SISTEMA DE PROTESIS TUMORAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. PARA RODILLA. COMPONENTE PATELAR. ESTANDAR. 
1205C2027 

AK 

MEDICAL 
CHINA 

BEIJING AK 

MEDICAL CO 

LTD 

120 373 100.00 

NOTA: Los precios, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 
                    Las cantidades máximas y mínimas son de carácter enunciativo más no limitativo, lo único que se debe considerar es 

que no se rebase el monto máximo del Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria que soporta la contratación. 
 

Anexo 2 A (dos A) “Propuesta Económica” 
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
 

C. Se solicita el suministro de las claves de material de osteosíntesis y Endoprótesis de acuerdo al listado de cirugías que se 
señalan en el “Anexo 14 Listado de Cirugías realizadas por Hospital y Turno” del anexo técnico y de acuerdo al Método 
Especifico “Anexo 15 Hoja de Consumo” del anexo técnico, debiendo considerar de acuerdo al tipo de cirugía la asistencia con 
personal técnico quirúrgico para el desarrollo y realización de la cirugía en todos los turnos (matutino, vespertino, nocturno y 
jornada acumulada), e instrumental especifico y compatible que deberá estar en perfectas condiciones en cada una de las 
unidades H.G.R. No. 01, H.G.R. No. 02, H.G.Z No. 03, UMAA 01. 
 
D. El proveedor deberá entregar el material para cirugías programadas con una anticipación máximo de 24 horas; siendo 
responsabilidad del proveedor, la coordinación de la misma con el área encargada, para los sistemas siguientes: 

 
 

SISTEMA  CLAVE NOMBRE DEL SISTEMA CANT 
MIN 

CANT 
MAX 

1 060.747.0754 
COMPONENTES FEMORALES PRIMARIOS, DE CROMO-COBALTO, CON O SIN VASTAGO CENTRAL. 

TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, PEQUEÑO, MEDIANO, GRANDE O EXTRAGRANDE, O MEDIDAS 
EQUIVALENTES EN MM. 

120 300 

1 060.731.0018 PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: ESTANDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO. 120 300 

1 060.230.0162 
SISTEMA DE PROTESIS TUMORAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. 

PARA RODILLA. COMPONENTE PATELAR. ESTANDAR. 120 300 

1 060.747.0838 

INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR 
MULTIRRADIACION, PRESERVA EL LIGAMENTO CRUZADO POSTERIOR, PARA PROTESIS PRIMARIA. 

TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, PEQUEÑO, MEDIANO O GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 17.5 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

120 300 

2 060.508.0563 

INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTA DENSIDAD MOLDEADO CON ESTABILIZADOR POSTERIOR 
MODULAR O TOTAL, CON ESPESOR MINIMO DE 8 MM A 17.5 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. TAMAÑO: EXTRACHICO, CHICO, MEDIANO O GRANDE. O SU 
CORRESPONDIENTE EN MM. 

120 349 

2 060.731.0018 PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: ESTANDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO. 120 347 

2 060.748.2833 

COMPONENTE FEMORAL ANATOMICO O UNIVERSAL DE CROMO-COBALTO-MOLIBDENO CON 
CURVATURA PATELO-FEMORAL, CON O SIN PIVOTES LATERALES PARA SU FIJACION, SIN VASTAGO 

CENTRAL, EN MONOBLOQUE. MEDIDAS: EXTRACHICA, CHICA, MEDIANA O GRANDE. O SU 
EQUIVALENTE EN MM. 

120 347 

2 060.230.0162 
SISTEMA DE PROTESIS TUMORAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. 

PARA RODILLA. COMPONENTE PATELAR. ESTANDAR. 
120 373 

      960 2616 

NOTA: LAS CANTIDADES REFERIDAS SON ENUNCATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS; UNICAMENTE DEBE ENCONTRARSE EN APEGO AL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL. 
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E. El proveedor deberá proporcionar a las unidades que lo requieran una dotación suficiente que no exceda el 30% para 
atender urgencias de osteosíntesis básica de pequeños y grandes fragmentos y equipo de poder, así como de fijadores 
externos, siendo responsabilidad del proveedor coordinar las cantidades necesarias y las entregas. 
 
F. El licitante designará un técnico el cual  tenga conocimientos de la técnica quirúrgica y material  que se vaya a utilizar, así 
como  del área quirúrgica donde se lleven los procedimientos, que asistirá a los procedimientos en los diferentes turnos, 
(matutino, vespertino, nocturno y jornada acumulada) en cada una de las unidades médicas H.G.R. No. 01, H.G.R. No. 02, H.G.Z 
No. 03, UMAA 01, quedando bajo su responsabilidad la coordinación diaria de la programación, en conjunto con el área 
responsable de realizarla; debiendo anexar listado del personal propuesto junto con título y cedula de enfermería y la 
especialidad de técnicas quirúrgicas y número telefónico de los mismos para su localización inmediata si así se requiriera. 
 
G. Los insumos y componentes para la realización de los procedimientos deberán ser entregados en su empaque original o 
bien, en un recipiente proporcionado por el proveedor, que permita la identificación fácil y rápida de cada implante, para su 
protección y esterilización. 
 
H. El instrumental quirúrgico específico para la realización de los procedimientos deberá entregarse en las unidades médicas 
en óptimas condiciones de uso y deben ser estrictamente compatibles entre sí para obtener los resultados esperados. 
 
I. El Instituto, por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, podrá solicitar, el canje o devolución de las claves  
proporcionadas por el proveedor, que presenten defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, debiendo 
notificar al proveedor dentro del periodo de 1 (un) día al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, turnando copia 
del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje, al Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios y de igual forma comunicarán al citado departamento la fecha en que se llevó a cabo el canje correspondiente. 
J. Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del 
Instituto. 
 
K. El proveedor deberá reponer los claves sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de un día, contado a partir 
de la fecha de su notificación.  
 
L. En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la 
SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, 
se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a 
la Secretaría de Salud. 
 
M. El licitante deberá entregar un listado que contenga los nombres del personal responsable por parte de la empresa con nombre 
completo, correo electrónico teléfono fijo y móvil en caso de contingencia o problema con respecto a la adquisición del bien 
contratado para poder ser contactados por personal de IMSS con el fin de promover la resolución de dudas o problemas 
inherentes a lo contratado. Solicitando que dicho listado se actualice por la empresa en caso de tener modificación con respecto 
a su personal y/o datos ahí anotados. 
 
N. Todas las claves deberán ser de la misma marca y ser compatibles entre sí, para no tener complicaciones durante el 
procedimiento quirúrgico. 
 
O. El licitante deberá proporcionar capacitación a las áreas operativas que tengan relación con el manejo e implementación de los 
materiales, instrumental y equipo, acorde a los procedimientos y manuales de operación.  
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• El licitante proporcionara un programa de capacitación continua durante la vigencia del contrato para el uso y manejo de los 
equipos médicos, el instrumental quirúrgico, los accesorios y los bienes de consumo al personal designado por el Instituto. Esta 
capacitación deberá de otorgarse dentro de los 10 (diez) días hábiles previos al inicio de puesta en marcha de la adquisición del 
bien y/o servicio y posteriormente deberá realizarse de manera regular y en conformidad al programa de capacitación continúa 
presentado por el licitante, así como cuando lo solicite la Unidad Médica y sin costo extra para el Instituto. Esta capacitación versa 
en el manejo y funcionamiento de los equipos médicos, del instrumental quirúrgico, los accesorios y los bienes de consumo. 
 
• La capacitación a que se refiere este capítulo deberá ser otorgada por el Licitante Adjudicado por personal especializado en el 
equipo médico, instrumental médico, accesorios y bienes de consumo ofertado. 
 
• Al término de la capacitación, el proveedor extenderá constancia de la misma con firma del instituto y del proveedor. 
• Programa de capacitación de la adquisición del bien y/o servicio de  MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 2025  
(SISTEMA 1 Y 2) 
 
RODILLA PRIMARIA 
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El Licitante deberá garantizar que todas las claves contenidas en el Anexo Técnico estén disponibles; para los procedimientos 
programados y urgentes que se lleven a cabo en la Unidad Médica, garantizando la realización de los procedimientos 
programados y de urgencia. 
 
• El proveedor deberá entregar el equipo médico, instrumental médico, claves requeridas (Anexo Técnico), accesorios y bienes de 
consumo para cirugías programadas con una anticipación máximo de 24 horas; y para cirugías urgentes con una entrega máxima 
de 30 minutos antes de cada procedimiento; estériles, completas y requeridas; siendo responsabilidad del proveedor, la 
coordinación de la misma con el área encargada.  Anexo 12 del anexo tecnico. 
 
• Si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento programado, se aplicara la pena 
convencional; por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, 
aplicado al valor del bien entregado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de 
las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. (Términos y Condiciones) 
 
R. Mantenimiento 
 
Todo el mantenimiento médico debe estar sujeto a mantenimiento preventivo y correctivo, el Licitante deberá considerar y 
favorecer en su propuesta, lo referente al mantenimiento, con la finalidad que en la unidad médica en donde se lleve a cabo la 
adquisición del bien y/o servicio cumpla con la calidad requerida. Así como, el instrumental quirúrgico requerido para cada cirugía. 
 
• Mantenimiento preventivo 
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• Mantenimiento correctivo 
 
Para dar atención a los reportes en el caso de fallas del equipo médico que se utiliza en los procedimientos de cirugía y asistencia 
técnica, el licitante deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales o substituir los equipos por otros 
de las mismas especificaciones técnicas, en un plazo de 24 (veinticuatro) horas, contadas a partir de la notificación del reporte que 
el instituto realice vía telefónica y correo electrónico, donde se asignara el número de folio correspondiente. Dicho mantenimiento 
deberá ser supervisado por el jefe del servicio y/o jefe de conservación de la unidad y avalado mediante firma autógrafa. Para 
aquellos equipos médicos o instrumental quirúrgico que tenga en un periodo de treinta días tres incidencias correctivas deberán 
sustituirlo en lapso no mayor a 24 (veinticuatro) horas por otro igual o mayores características, debiéndolo registrar en el reporte 
de incidencias. 
Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo propiedad del licitante deberá ser realizado por cuenta de este 
mismo y garantizará la duración de los equipos, para dar continuidad a la adquisición del bien y /o servicio en óptimas condiciones. 
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T. El Instituto proporcionara al proveedor un espacio para la guarda del Equipo e Instrumental Médico al proveedor. 
 
1.1 REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS.  
A. El licitante deberá proporcionar un registro mensual impreso y electrónico sobre, el número y tipo de cirugías realizadas de 
acuerdo a este Anexo, 
 
indicando fecha de realización, unidad, nombre del paciente, numero de afiliación, procedimiento realizado, insumos utilizados, 
costo unitario con I.V.A. y total,  y médico especialista solicitante el cual será entregado a la Subdirección Medica y/o Subdirección 
Administrativa  de cada unidad, en términos del Anexo 13 (Trece) del anexo técnico. 
 
Reporte que deberá enviar el proveedor de forma mensual en electrónico 
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B. También deberá entregar relación mensual de su facturación, indicando si ya fueron cobradas, si están pendientes, si tienen 
contra recibo (número y fecha), el motivo y lugar donde se encuentran detenidas, fecha de la entrega del bien y/o servicio otorgado 
en esa factura, número de factura y  motivos por los cuales no se logrado el cobro, informe que se deberá enviar cada mes a la 
Coordinación Auxiliar Operativo Administrativa  y Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento a los correos: 
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ZONAS EN LAS QUE SE REQUIERE LA ADQUISICIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
 

 
 

El programa de entregas será de acuerdo a las necesidades de las áreas usuarias del Instituto; por la naturaleza de los bienes se 
trata de un contrato abierto y las entregas serán por orden de compra de acuerdo a las necesidades de cada Unidad, de acuerdo 
a los montos máximos y mínimos por sistema que se encuentran relacionados en el mismo Anexo Número 1 (uno) de la presente 
convocatoria. 
 
Los mínimos y máximos que se referencian en el Anexo Número 1 (uno), sólo se requieren para verificar el importe total, por lo 
que se solicita la adjudicación del contrato por sistema y por monto máximo del dictamen presupuestal. 
El proveedor”, se obliga a suministrar las claves que forman parte integral del requerimiento, así como el equipo e instrumental 
requerido para su implante, debidamente esterilizado, que cubrirán las necesidades del “INSTITUTO” durante la vigencia del 
contrato, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Unidad Dirección Horario 
Hospital General Regional No. 1 
(Subalmacen) 

Av. 5 de Febrero 102, Col Centro, 
Querétaro, C.P. 76000 

9:00 a 15:00 horas 

Hospital General Regional No. 2. 
(Subalmacen) 

Circuito Universidades II km. 1+000 Ejido 
La Purísima, El Marqués Qro. 

9:00 a 15:00 horas 

Hospital General de Zona No. 3. SJR 
(Subalmacen) 

Av. Central km +0.600, Col. Centro, San 
Juan del Río, C.P. 76800 

9:00 a 15:00 horas 
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De la descripción de las claves que conforman los sistemas, “el proveedor” se obliga a entregar cada una de ellas apegándose 
justa, exacta y cabalmente a las descripciones y presentaciones que se indican en el requerimiento, así como a cumplir con las 
normas de calidad correspondientes. 
 
Para la entrega del material, se dará información al proveedor, ya sea vía correo electrónico o llamada telefónica, 8 horas antes, 
tratándose de una cirugía de urgencia y hasta 48 horas para los eventos programados. El proveedor proporcionará al “Instituto” 
el instrumental y perforadores requeridos, sin cargo extra para el “Instituto”, el día que así lo requieran las áreas usuarias, a 
través de un requerimiento a “El Proveedor” dentro del periodo que comprende la vigencia del contrato. El incumplimiento de 
éste punto causará las penas deductivas. 
 
Los set de instrumental quedarán de fijo en la unidad médica si la productividad es mayor a 20 cirugías o más en un mes. 
 
En caso de entregar la dotación, así como el instrumental requerido para los implantes, de forma incompleta o fuera del tiempo 
establecido en el párrafo anterior, las unidades hospitalarias, Jefe de Cirugía y/o Servicio de Traumatología al Director y 
Subdirector Administrativo reportara y notificará los incumplimientos al administrador del contrato, deberán turnar copia de la 
documentación comprobatoria a la Coordinación Delegacional de abastecimiento y equipamiento, para solicitarle la aplicación 
de las penas convencionales correspondientes. 
 
El proveedor suministrará las claves que conforman los sistemas con las características aceptadas en el evento de contratación 
correspondiente, en las unidades hospitalarias HGR1, HGR2, HGZ3 y UMAA, una hora antes del inicio de la cirugía, mismas que 
serán entregadas en el almacén de la Unidad para su resguardo y surtimiento, y serán responsables de llevar el control de las 
claves que conforman los sistemas recibidos. 
 
El control del gasto de las claves que conforman los sistemas consumidos (MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 2025  
(SISTEMA 1 Y 2) RODILLA PRIMARIA) será a través del administrador del contrato. 
 
Los proveedores entregarán las claves que conforman los sistemas solicitados (MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 
2025  (SISTEMA 1 Y 2) RODILLA PRIMARIA), amparándolos en la remisión de pedido. 
 
En el caso del material de osteosíntesis (Placas y tornillos el proveedor proporcionara material en consignación con reposición y 
se facturara el material consumido). 
 
Se proporcionará espacio físico al proveedor para resguardo de sus insumos, esterilizados previamente). 
Los proveedores tendrán acceso a las Unidades Hospitalarias, a fin de constatar el estado del instrumental suministrado, que se 
encuentre fijo  en la Unidad,  a efecto de que se encuentre en buen estado de operación, o en su defecto se realice el cambio del 
equipo en buenas condiciones, sin costo para el Instituto.  
 
El Participante ganador deberá entregar a cada unidad hospitalaria, el instrumental básico y específico requerido por el Médico, 
para implantar (MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 2025  (SISTEMA 1 Y 2) RODILLA PRIMARIA), sin que esto 
represente costo alguno para el Instituto, independientemente al horario de atención y que las cirugías el mismo horario.   
 
El cual debe de ser las mismas características que fue presentado el día de la recepción de muestras. Debiendo de tener más de 
un set para la atención oportuna de las unidades médicas. 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075I14325-004-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

ABTA252304060068 
 

 

 
 

Página 32 de 38 
 

 

 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

 

En la remisión de entrega invariablemente se hará referencia al número del contrato celebrado, el número de lote, marca y la 
fecha de caducidad o fabricación de las claves que conforman los sistemas, deberá presentar además la remisión, el certificado 
de calidad y un escrito del fabricante en caso de ser distribuidor, así como el número de lote, fecha de caducidad y número de 
piezas que le autoriza entregar, mismas que deberán corresponder al total de las piezas anotadas en la solicitud de reposición. 
 
El proveedor se presentará a la unidad hospitalaria, en forma semanal, los días jueves, con el propósito de conocer la  
programación quirúrgica  de la semana siguiente, la unidad hospitalaria entregará en ese momento dicha programación, de igual 
forma y en caso de ser necesario, las unidades hospitalarias podrán efectuar solicitudes extraordinarias, a fin de contar en forma 
permanente con el sistema completo. 
 
Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta la transportación de las claves que conforman los sistemas, las 
maniobras de carga y descarga, hasta el lugar de entrega en cada una de las unidades hospitalarias donde se requiera, así como 
el aseguramiento de las claves que conforman los sistemas hasta que éstos sean recibidos de conformidad por el Instituto. 
 
El Instituto resguardará las claves que conforman los sistemas recibidos de conformidad, a partir del momento en que ingresen 
a las unidades hospitalarias. 
 
El proveedor se obliga a entregar las claves que conforman los sistemas con un periodo de garantía que corresponda a 18 meses 
a partir de la fecha de entrega de las claves que conforman los sistemas y que serán canjeados por el “proveedor” sin costo 
alguno para el instituto en caso de aplicar dicha garantía. 
 
Los marbetes que identifican a los sistemas indicarán marca y país de origen, descripción del bien, clave del cuadro básico 
institucional, número de lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado 
por la secretaría de salud y otras características del bien que “el proveedor” considere importantes para la identificación 
respectiva. 
 
En el caso de que “el proveedor” sea distribuidor, llevará en el envase secundario, y de no existir éste en el primario, contra-
etiquetas sin cubrir las leyendas de origen, indicando completos la razón social y domicilio del proveedor. 
 
Los envases primarios y secundarios serán los que determine el proveedor en la inteligencia que deberán garantizar que las 
claves que conforman los sistemas se conserven en condiciones óptimas de empaque, esterilización y embalaje durante el 
transporte y almacenaje, así como que la calidad del bien se mantenga durante el periodo de garantía. 
 
Cuando se detecten en forma posterior vicios ocultos, se le notificará al proveedor dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes 
al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, o bien cuando se presenten diferencias en cuanto a los catálogos, 
debiendo utilizar el formato institucional Reporte de Queja por Defectos de Calidad de los Bienes Adquiridos en el IMSS, turnando 
copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje, a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento y la 
fecha en que se llevó a cabo el canje correspondiente. 
 
El proveedor se obliga a garantizar el buen estado y la calidad del  set de colocación que proporciona; en caso de presentar daños 
que imposibiliten la utilización del  mismo, el proveedor se obliga a realizar el canje del mismo sin costo El programa de entregas 
será de acuerdo a las necesidades de las áreas usuarias del Instituto; por la naturaleza de los bienes se trata de un contrato 
abierto y las entregas serán por orden de compra de acuerdo a las necesidades de cada Unidad, de acuerdo a los montos máximos 
y mínimos por sistema que se encuentran relacionados en el mismo Anexo Número 1 (uno) de la presente convocatoria. 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075I14325-004-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

ABTA252304060068 
 

 

 
 

Página 33 de 38 
 

 

 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

 

Los mínimos y máximos que se referencian en el Anexo Número 1 (uno), sólo se requieren para verificar el importe total, por lo 
que se solicita la adjudicación del contrato por sistema y por monto máximo del dictamen presupuestal. 
El proveedor”, se obliga a suministrar las claves que forman parte integral del requerimiento, así como el equipo e instrumental 
requerido para su implante, debidamente esterilizado, que cubrirán las necesidades del “INSTITUTO” durante la vigencia del 
contrato, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Unidad Dirección Horario 
Hospital General Regional No. 1 (Subalmacen) Av. 5 de Febrero 102, Col Centro, Querétaro, C.P. 76000 9:00 a 15:00 horas 
Hospital General Regional No. 2. (Subalmacen) Circuito Universidades II km. 1+000 Ejido La Purísima, El Marqués Qro. 9:00 
a 15:00 horas 
Hospital General de Zona No. 3. SJR (Subalmacen) Av. Central km +0.600, Col. Centro, San Juan del Río, C.P. 76800 9:00 
a 15:00 horas 
Unidad Médica de Atención Ambulatoria Av. 4 No. 500 Col. Lomas de Casa Blanca, Querétaro, Qro. 9:00 a 15:00 
horas 
 
De la descripción de las claves que conforman los sistemas, “el proveedor” se obliga a entregar cada una de ellas apegándose 
justa, exacta y cabalmente a las descripciones y presentaciones que se indican en el requerimiento, así como a cumplir con las 
normas de calidad correspondientes. 
 
Para la entrega del material, se dará información al proveedor, ya sea vía correo electrónico o llamada telefónica, 8 horas antes, 
tratándose de una cirugía de urgencia y hasta 48 horas para los eventos programados. El proveedor proporcionará al “Instituto” 
el instrumental y perforadores requeridos, sin cargo extra para el “Instituto”, el día que así lo requieran las áreas usuarias, a 
través de un requerimiento a “El Proveedor” dentro del periodo que comprende la vigencia del contrato. El incumplimiento de 
éste punto causará las penas deductivas. 
 
Los set de instrumental quedarán de fijo en la unidad médica si la productividad es mayor a 20 cirugías o más en un mes. 
 
En caso de entregar la dotación, así como el instrumental requerido para los implantes, de forma incompleta o fuera del tiempo 
establecido en el párrafo anterior, las unidades hospitalarias, Jefe de Cirugía y/o Servicio de Traumatología al Director y 
Subdirector Administrativo reportara y notificará los incumplimientos al administrador del contrato, deberán turnar copia de la 
documentación comprobatoria a la Coordinación Delegacional de abastecimiento y equipamiento, para solicitarle la aplicación 
de las penas convencionales correspondientes. 
 
El proveedor suministrará las claves que conforman los sistemas con las características aceptadas en el evento de contratación 
correspondiente, en las unidades hospitalarias HGR1, HGR2, HGZ3 y UMAA, una hora antes del inicio de la cirugía, mismas que 
serán entregadas en el almacén de la Unidad para su resguardo y surtimiento, y serán responsables de llevar el control de las 
claves que conforman los sistemas recibidos. 
 
El control del gasto de las claves que conforman los sistemas consumidos (MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 2025  
(SISTEMA 1 Y 2) RODILLA PRIMARIA) será a través del administrador del contrato. 
 
Los proveedores entregarán las claves que conforman los sistemas solicitados (MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 
2025  (SISTEMA 1 Y 2) RODILLA PRIMARIA), amparándolos en la remisión de pedido. 
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En el caso del material de osteosíntesis (Placas y tornillos el proveedor proporcionara material en consignación con reposición y 
se facturara el material consumido). 
 
Se proporcionará espacio físico al proveedor para resguardo de sus insumos, esterilizados previamente). 
Los proveedores tendrán acceso a las Unidades Hospitalarias, a fin de constatar el estado del instrumental suministrado, que se 
encuentre fijo  en la Unidad,  a efecto de que se encuentre en buen estado de operación, o en su defecto se realice el cambio del 
equipo en buenas condiciones, sin costo para el Instituto.  
 
El Participante ganador deberá entregar a cada unidad hospitalaria, el instrumental básico y específico requerido por el Médico, 
para implantar (MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 2025  (SISTEMA 1 Y 2) RODILLA PRIMARIA), sin que esto 
represente costo alguno para el Instituto, independientemente al horario de atención y que las cirugías el mismo horario.   
 
El cual debe de ser las mismas características que fue presentado el día de la recepción de muestras. Debiendo de tener más de 
un set para la atención oportuna de las unidades médicas. 
 
En la remisión de entrega invariablemente se hará referencia al número del contrato celebrado, el número de lote, marca y la 
fecha de caducidad o fabricación de las claves que conforman los sistemas, deberá presentar además la remisión, el certificado 
de calidad y un escrito del fabricante en caso de ser distribuidor, así como el número de lote, fecha de caducidad y número de 
piezas que le autoriza entregar, mismas que deberán corresponder al total de las piezas anotadas en la solicitud de reposición. 
 
El proveedor se presentará a la unidad hospitalaria, en forma semanal, los días jueves, con el propósito de conocer la  
programación quirúrgica  de la semana siguiente, la unidad hospitalaria entregará en ese momento dicha programación, de igual 
forma y en caso de ser necesario, las unidades hospitalarias podrán efectuar solicitudes extraordinarias, a fin de contar en forma 
permanente con el sistema completo. 
 
Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta la transportación de las claves que conforman los sistemas, las 
maniobras de carga y descarga, hasta el lugar de entrega en cada una de las unidades hospitalarias donde se requiera, así como 
el aseguramiento de las claves que conforman los sistemas hasta que éstos sean recibidos de conformidad por el Instituto. 
 
El Instituto resguardará las claves que conforman los sistemas recibidos de conformidad, a partir del momento en que ingresen 
a las unidades hospitalarias. 
 
El proveedor se obliga a entregar las claves que conforman los sistemas con un periodo de garantía que corresponda a 18 meses 
a partir de la fecha de entrega de las claves que conforman los sistemas y que serán canjeados por el “proveedor” sin costo 
alguno para el instituto en caso de aplicar dicha garantía. 
 
Los marbetes que identifican a los sistemas indicarán marca y país de origen, descripción del bien, clave del cuadro básico 
institucional, número de lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado 
por la secretaría de salud y otras características del bien que “el proveedor” considere importantes para la identificación 
respectiva. 
 
En el caso de que “el proveedor” sea distribuidor, llevará en el envase secundario, y de no existir éste en el primario, contra-
etiquetas sin cubrir las leyendas de origen, indicando completos la razón social y domicilio del proveedor. 
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Los envases primarios y secundarios serán los que determine el proveedor en la inteligencia que deberán garantizar que las 
claves que conforman los sistemas se conserven en condiciones óptimas de empaque, esterilización y embalaje durante el 
transporte y almacenaje, así como que la calidad del bien se mantenga durante el periodo de garantía. 
 
Se requiere de un contrato abierto con proveedor único por partida. Se decide el agrupamiento de los siguientes sistemas: 
  
Cuando se detecten en forma posterior vicios ocultos, se le notificará al proveedor dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes 
al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, o bien cuando se presenten diferencias en cuanto a los catálogos, 
debiendo utilizar el formato institucional Reporte de Queja por Defectos de Calidad de los Bienes Adquiridos en el IMSS, turnando 
copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje, a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento y la 
fecha en que se llevó a cabo el canje correspondiente. 
 
El proveedor se obliga a garantizar el buen estado y la calidad del  set de colocación que proporciona; en caso de presentar daños 
que imposibiliten la utilización del  mismo, el proveedor se obliga a realizar el canje del mismo sin costo para el Instituto, en un 
plazo no mayor a 5 días naturales, posteriores a que le sea notificado. 
 
El proveedor deberá de proporcionar correo(s) electrónico(s) y número(s) telefónico(s) para el levantamiento de peticiones. 
 
El proveedor deberá de proporcionar correo(s) electrónico(s) o número(s) telefónico(s) para el levantamiento de peticiones, los 
cuales deberán estar disponibles de lunes a viernes de 8:00 a 20.00 horas de lunes a viernes. 
El proveedor se obliga a asegurar las claves que conforman los sistemas adjudicados, hasta que estos sean recibidos de 
conformidad en las áreas del Instituto. 
 
Se requiere  trabajar con stock o con reposición a necesidad de Unidad y facturación de material usado. 
 
Se solicita que los consumibles para la realización de la cirugía y colocación de los espaciadores cervicales, deberán estar nuevos, 
situación que será verificada por el médico traumatólogo al momento de iniciar la cirugía, para evitar que se utilicen artículos de 
reusó. 
 
De igual forma, también se solicita que el instrumental utilizado para la colocación de los espaciadores cervicales deberá ser 
nuevo, lo cual se verificará por la jefe de Traumatología en la realización de la primera cirugía, y posteriormente el proveedor 
deberá presentar el mismo instrumental en todas las cirugías, por lo tanto, deberá estar grabado por parte del proveedor con la 
leyenda que lo distinga que es “solo para uso del IMSS”. 
 
Si el proveedor cambia en algún momento el equipo de colocación de implantes, éste debe reunir los requisitos de calidad 
mínimos necesarios para su buen funcionamiento, correspondientes a lo solicitado en el presente. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones 
previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando. 
 
El licitante ganador deberá proporcionar la totalidad de los insumos de Osteosíntesis o Endoprótesis necesarios para realizar el 
procedimiento de acuerdo a las necesidades del el Hospital General Regional No. 1 (HGR1),  el Hospital General Regional No. 2 
(HGR2) y el Hospital General de Zona No. 3 (HGZ3), y UMAA, por evento quirúrgico.  
 
El instrumental quirúrgico deberá estar en óptimas condiciones, desde el inicio del contrato. 
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El instrumental deberá ser ensamblado de manera integral en el país de origen, no se aceptarán propuestas de equipos 
reconstruidos, ni de bienes correspondientes a saldos ó remanentes que ostenten las leyendas “OnlyExport” ni 
“OnlyInvestigation”, descontinuados o por descontinuarse ó no se autorice su uso en el país de origen o marcas que ya no se 
fabriquen en la actualidad, tampoco se aceptarán aquellos equipos en los cuales haya alguna restricción en su país de origen o 
internacionalmente, y se encuentren bajo alertas catalogadas como clase 1 y 2 de la US F.D.A., de la C.E., y de la COFEPRIS u 
organismos regulatorios del país de origen en los últimos tres años. 
 
Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el instrumental que sea de su propiedad, en un plazo no 
mayor de 15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades del Hospital General Regional No. 1 (HGR1), Hospital General 
Regional No. 2 (HGR2),el Hospital General de Zona No. 3 (HGZ3) y la UMAA, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por 
este concepto. 
 
A) SISTEMAS: Los insumos de material de Osteosíntesis y Endoprótesis necesarios para los procedimientos quirúrgicos serán 
suministrados con base en la programación mensual establecida por las Unidades Médicas, con apoyo del contrato, debiendo el 
proveedor tener el material disponible para atender los casos de urgencias de acuerdo a las necesidades de los referidos 
Hospitales. 
 
Todos los SISTEMAS y el material de Osteosíntesis y Endoprótesis deberán entregarse en óptimas condiciones de uso y deben ser 
estrictamente compatibles entre sí para obtener los resultados esperados. 
 
El proveedor deberá tener siempre disponible en el Hospital General Regional No. 1 (HGR1), en el Hospital General Regional No. 
2 (HGR2), en el Hospital General de Zona No. 3 (HGZ3) y en la UMAA, el instrumental necesario para las cirugías programadas y 
de urgencias. 
 
B) SUMINISTRO EN LA UNIDAD: El prestador del servicio deberá contemplar un procedimiento de suministro local para que se 
proporcionen los sistemas o claves y específicos durante los procedimientos quirúrgicos programados y de urgencia para 
pacientes adultos y pediátricos, para cada una de las unidades médicas: HGR1, HGR2, HGZ3 y UMAA. 
 
El proveedor será el único responsable de mantener completo el inventario de los sistemas o claves, el cual podrá modificarse 
trimestralmente de acuerdo a los consumos reales de las Unidades Médicas de la Delegación Estatal Querétaro. 
 
C) CAPACITACIÓN: El licitante ganador deberá acudir dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del contrato a la 
Subdirección Médica de la Delegación Querétaro, para presentar el proyecto de calendario de capacitación continua del personal 
de la unidad, que se deberá otorgar durante la vigencia de este contrato.  
 
D) EQUIPO O INTRUMENTAL PARA RETIRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS O ENDOPROTESIS: El licitante ganador se obliga a 
proporcionar el equipo especial para retiro de sus productos, aun cuando el contrato no esté vigente.  
 
E) INSUMOS ADICIONALES PARA LA UTILIZACION DE LOS MATERIALES: El licitante se obliga a hacer del conocimiento del Instituto 
de los insumos adicionales que se requieren para osteointegración de su producto. 
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Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 
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Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 



Contrato: 050GYR075I14325-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000717207924

RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 29/10/2025 16:24

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTcyMDc5MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcxMDE5MzM1NloXDTI5

MDcxMDE5MzQzNlowgeMxJjAkBgNVBAMTHU1BUlRIQSBFTE9JU0EgU0FOQ0hFWiBWQVpRVUVaMSYwJAYDVQQpEx1NQVJUSEEgRUxPSVNBIFNBTkNIRVogVkFaUVVFWjEmMCQGA1UEChMdTUFSVEhBIEVMT0lTQSBT

QU5DSEVaIFZBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhtYXJ0aGFzYW52YXo2MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBVk02MjA5MjlDUTIxGzAZBgNVBAUTElNBVk02MjA5MjlNREZOWlIw

NjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJGYLhhD3GRhLX7g5pzdhntgxgl/hkulvhKm697R8VHke1/LRDY5EHABf6poSnhvcJsWD6x5zMsTgjLKLY2K5BXYBmUAaE27VgTSQozPGyW6Ox3sdA0D

FxPNtseOUjkVTDptb8BFnN4vYZyedjgdDsJslZoBfwUkxSzbOvFxSqa02KFQJYkdlNqc+JV/ic1Mx1m+9qYCBpJbnzDRzqDotPgSo5L1977D8nxJI9fa7GMLVH++qkSoyrazNJ6z9XRAuaT7orv+ynxkcOVKm/cu

Oe3rlWIe3iQ4EmqGt5SCx/0PSwcCHVxksYUVT9BJBx/M5XdqgeN37RulG+A8CoOOFd0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAZ2JRDCb7odsGHjr2//P3B3o2Sl2uga3F5NLzE+6nS0lyF2oWgJHqfPWEMw5use9Y24+xaVvQGp0AEe0SL+8tbd8U973yCe0r3V7HrQIZnnSHV6Jb

b6JHtWnhAbIXcMIu0uSP8/oU9RX6ak8jcGi0JYcBJ/BO4SOp78mmXmx/0ppI8Tdg8DzCNVkXELlatBK7QtBw3DjoEglSFs1/r0k9xBjfoURs0+ZjpR61kABo7YEMhzbVWFbhmryJvNkkA7xxugcxHCTYQjm46bYr

3RVbjM0TTDHXvXQ/vIEyavMVmgJm7k+8Z7wK1aPnmJ38pR0DiLfDIgR/MhuDDIWunkm626fvLlLa0/6wzXnkuToRTGruVJAn7KAQoNotRSwW3fLxB8uTaVOeuYSHjV2hTu7djNWo+LQCouPWzi4hD9xrdtNbPQXJ

4biqK5sW6AXfk/Zwza/Kl7Vg+4vqphJyRRUguT/Onw/TK99DFjSGv0Vt306D9xN5fHYdurwOWkOCn1p8OXm266F7K8u0w2yN9Ry+gSPCjhk68iXwFnf6LL9fN3BeUgCwAcC8uTUQM0UF+T+pIjZVSqqDUV+Ac1ht

OpqJUgGzpPpH7ESHSpq4kMRHw4PwKitNNabnromUUYgGuP0728g6VLL5k/MpFHzLDUC08y0eWZtC1SaNhU/r8v8Xtb0=

Firma:

d8joo4DQJoCW8k2OrmNJERxNSHROrZ78jrn0l/lZ5i9Z1eNYhZRKz/M36bGbzPvQJ2IE5UpbdZ7ukE7aL06Q94fw6UvNzHQwfSnHxg3qpqZ+3VuYTYIynYd7p0ixhlnWwG5um8kfQ7hoZxEkJEwHKKBZond4Ys7p

cWWUU23lc0ZtNqkAHELWOHQ9xp2A7ANBL6mN97+rFT2daDBy1UFA7weoZusrRGTIjRex2YSHNTjNE6Bp92geQBryvIebfOL9/WZ2tV3Tgy+dGdABm3FEZpo3uSiA2w60eq/8A0K8CLptlsv0VQDW63MrHdoA2QK0

v0K3jiMjpqkiFf3TheNBmg==

 

Firmante: LUIS MANUEL ELIAS RAMIREZ Número de Serie: 00001000000715208149

RFC: EIRL6908037L1 Fecha de Firma: 29/10/2025 19:08

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTUyMDgxNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQyNTIxMTgxMFoXDTI5

MDQyNTIxMTg1MFowgdYxIjAgBgNVBAMTGUxVSVMgTUFOVUVMIEVMSUFTIFJBTUlSRVoxIjAgBgNVBCkTGUxVSVMgTUFOVUVMIEVMSUFTIFJBTUlSRVoxIjAgBgNVBAoTGUxVSVMgTUFOVUVMIEVMSUFTIFJBTUlS

RVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdkcl9lbGlhczA4QHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNRUlSTDY5MDgwMzdMMTEbMBkGA1UEBRMSRUlSTDY5MDgwM0hHVExNUzEzMIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmWeqUiSKnhDipiXsbcyeqXXWcVd9rvnRADAN8L+bDHH1KK4Yn3SU5ecvwDosIOCpx9/elwYioquqe6DN9M2i3cJNMfOAsXLe6eROZ+A1FZDiTgMf97SPshGDfgXDx3Bp87w5

xI4TMNtFtOl4nj2dLWQ5cdpdAc2kNhlO10iETf4J4GQcgGXCG36eqj9XbWaX1nh2J9iAObxlwx/7tXqndUvDl1R4hR6gOyrmeNUPCx8ehbAyGqw0LKD508HXxIdPdLyGXmggMT9N4QwaUDLiqPHOQKPsfrtm5SFx

lNcB/62xb6B3MjqzICUB1GhkyIzOogoia3Rpp/LLT/IrzuAUSwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQDDbqoN4H8tAsbN+mihJU6p7zdsZ79d/Sb9nCwrW3NY5NSbcoLyyyDYiTlxKsgbvpIXIog3kRqKr3PCL6M4P15fkFesOIez+VqMxU5M9rA8d4l72ceXEtV2RiEscQ1amKtw

P3sAxUVYstm29VWDP2kFyfcof5aJO0bBWC/zNtXrWE2qdILSoLiU/5Da9Cm6Eof5pCeFRkKOHsAdbt8kA4z6JG6GnQvEGxlXfAZ92gK6/U6As5wDLrt6PoQ8PTZKa/7CyFumEE50M+blUUnacq/LvKCFXRQySnvw

IihWXCO4KJ7c/lvY+U5xUKogkYExtTwFRU9CogfE926vZerx3KgYfU+VsQwFrhiAKVAA0VDIiiuCE14q+8otk/v6OtU3u2iMZQH6OTJe0+xC/0LnZlnfSIYrSKtnY9Wrhgw540lH3535gz+EYWPfXktTOjLskHRH

klor60l0C/7jk10cLDom0TUWPFl+vMbxE9GcyHBfmKo1lkHCgQI5tLd4d0l92yloUGiRdiSSlGkcFGRzq5/O+bK50e8iDFvL8AYwzNzc4lb+YSLksvJTl2pvgd/ic4jqY5vlZn7k7qYcGz33dxIS2F8+m9U82WqC

W1GoNz2DcXJ25hPz2xjNA6T6mMP8UIpcOKXujYYBNHjfSeiueP2PmuEq6xr0BdBcs4DBQl7KXw==

Firma:

NwsMCvi0N6wHt4+CbKmF6yRlrnH8FEmAXgNCkSSaMd9s5f8xZ9QrAcs9cKt2juRmXgDXkZ1cxZPZCGX6l1IRdrXjNAu11Bf3X6DgJDOLoRknHaHYeZZReMnO73j7PQLyzNw7C0zjh8RvtHFUW8R5eHdvtP4C8hqH

BgorIgUT7+FxmcvaQ+f3Jesq6uJe5jxZEtUsHF4+B8AIdGZO/UVlReKIPP/7+Y4qKS4EckEc7DZ3JJpBiu6XfrPa5Xv/ydjkvU62NkCwzF2Z+OdQcQIvixflgq6ua8vjWkIHgZ/sotuU8xz9SJlk2SPfjzIwN+Wv

SbE8fdkX5HXjIPnA+YoxEA==

 

Firmante: DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA GUDE SA DE CV Número de Serie: 00001000000717394046

RFC: DCG190606V51 Fecha de Firma: 29/10/2025 19:57

Certificado:

MIIGojCCBIqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTczOTQwNDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcxNzIzMjAyNloXDTI5

MDcxNzIzMjEwNlowggEsMTcwNQYDVQQDEy5ESVNUUklCVUlET1JBIFkgQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBHVURFIFNBIERFIENWMTcwNQYDVQQpEy5ESVNUUklCVUlET1JBIFkgQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBHVURF

IFNBIERFIENWMTcwNQYDVQQKEy5ESVNUUklCVUlET1JBIFkgQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBHVURFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcZGlzdHJpYnVpZG9yYS5ndWRlQGdtYWls

LmNvbTElMCMGA1UELRMcRENHMTkwNjA2VjUxIC8gR1VHRDg4MDExN1REMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gR1VHRDg4MDExN01HVFRSTDAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoc1lMIXZpMdRqW5V

EdKzNeQk/E1gZbAQauUMuXkdMfw7tcGsm/akK4CQTIF9dp5NYbkBqRO6dChRiLLChVyDf54bXlCScO25Lzuyo0e82crSmcoZW9IBCrqapoIF1ub1wRqXoZYTUipxxB+0OwjV4ss0fSyfM6HEwF95f0jaFHi1gBV/

TGHrvT0NDZ7t/A+TcDgVwbKth74k073nZFvpCnbDCVcV4DiaSVnQOsWeo0V+iRzhExBTBschZIcwqudxGbun/yzmc4JNT39wRxVNrB6usAezBXdqkI9XnizAhznSppebI0Awu7KtLEW07viKDKBlVsTBVX60zjbh

R90vDwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBvLxq3kTQ3SZke

dpPgUpyPNjX92XnQYD3oeZS0tL/JilOlN+EKIIQTbHwTzOLEQMd423ejiM/x3HX+BxouVoVV58tp8YoRCYPe7PT+CXuwtrVxoxSEgUIgdcpVOenoD235IPZ+opfn9giHtPsaXHJlqE2as5Jf9u7Sf7qLvcgp7ngn

HNrEIFSiOrHJ3MMHLFg+il4G7rYGcFhhrWYg6oio6t8/9zWOnqf9FEYiE6A4fYbv3t+7IOodfnCmH2iAJGnBld6UaL2dDMlz1eREbvNeElqLU1Jjw/itMzb7neAq+KthJEGOO674KZDrBmLGepNZNazGINvs3qjq

zjllscUwPINrMP83bbkavGR53KbZ5jbVAhMWTF2qaSosf6DjJre58isSA4HCwFtLNHLwQsic1Bl63aAiBWt9ZB3Pu46g8qrHv3dr/QSPj4Vj4AiU9Ptk/aaE2O7/XBKsdveNEtPKe9l0ANL5v1Fs5yC6/FEOlJ5s

S3Ocnuzk0tM5QRs/KZr1N02fp9Ro9BrKRDbGyol4SufKVlyWEuu0ggul7I9eLBzYa8bdzI1n/IpyfkVvJ7bCFsm9BYQI/urW5Yltj4dkoHgbbYmbLT2suHoU7j2Gk6blMHQ8nNbzXNwUx5mtYp6gf8IxQPAR+dxL

RxWcKA32ItxnG2sXsjH637QCN4njjw==

Firma:

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo



Contrato: 050GYR075I14325-001-00

ADdyFB+CwG8XrItnisWY3p5OUciR2GlZ24pjwo4JTVzzH8GtPRGVAFgyReYwWNdzbNDFmBforE14yaaXqwTVVe1Ossy+GeRGSac6ZgwZ/P87BM6Y8wTdZ8X7CUUMTNh2nLlW3D1WHhaCs+HHcvGTTQyA6QXAZVay

bMowLoph89HmNvQNn8OGFbKI/FUoEJZmBq+OSZFjzMuQ5O0aXGx1heiylIgjY/x3v+b/4xuFFRyhV5H6/Q4JzhkBzgsks4+lEUiU7HHT27HnJfoN14WfyulpDrRiVND48LS8TlH9Vl9cL9WMsvVvln2EAbu4+ePE

mfLPw1utMYniffjJjzTyrQ==

 


